
5Diario Concepción Sábado 23 de mayo de 2026

Política

TRAS MUERTE DE MENOR DE EDAD EN LAS CONDES

Ley Valentín:
proyecto que
busca prevenir
caídas de altura
en edificios

pasa a segundo
trámite
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contacto@diarioconcepcion.cl

Marcar un antes y un después
fue el deseo de las y los senadores

presentes en la Sala tras aprobar y
despachar a la Cámara de Diputa-
das y Diputados, el proyecto que
busca implementar sistemas de
seguridad adicionales para impe-
dir caídas accidentales desde edi-
ficaciones en altura.

En la Sala, el integrante de la
citada Comisión de Vivienda y
Urbanismo, el senador Gustavo
Sanhueza explicó que "aprobamos
que el reglamento de copropiedad
no podrá prohibir instalar siste-
mas de seguridad para impedir
caídas en altura, pero sí podrá
establecer estándares de calidad
mínimos. También los dueños y

arrendatarios de unidades sobre
el segundo piso deberán poner
mallas, ventanales u otros, si re-
siden menores de 12 años y perso-
nas con necesidades especiales".

Durante toda la discusión, se
recordó el caso de Valentín -nom-
bre que dará a esta ley-, niño de 5
años que cayó desde un piso 13 de
un edificio en San Pedro de la Paz
en la región del Biobío, en junio de
2025. Este episodio se vinculó con
la muerte de Isidora, una niña de 2
años, quien cayó de un piso 11 del
departamento de su padre en la
comuna de Las Condes el pasado
fin de semana.

Las y los senadores hicieron
énfasis en que los propietarios,
copropietarios y arrendatarios,
tendrán la obligación de instalar
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En forma transversal, el Senado apoyó la
iniciativa que impide que los reglamentos
de copropiedad impidan la instalación
de mallas y ventanales con sistema
de bloqueo en balcones y terrazas de

unidades ubicadas desde el segundo piso.

mallas y sistemas de bloqueo de
puertas. "Esperamos se logre evi-
tar tragedias que involucren a me-
nores", se hizo presente.

Varios legisladores pidieron
transversalmente, al Ejecutivo
que se dé urgencia legislativa a la

norma considerando que el texto
deberá votarse en la Cámara Baja.
Ello fue objeto de acuerdo al inte-
rior de la Comisión de Vivienda. Al
respecto, el ministro de la Secreta-
ría General de la Presidencia, José

García informó que se recogió di-
cha solicitud.

Asimismo, se indicó que entre el
2022 y el 2024, se identificaron 39

menores de 18 años fallecidos por
caída de altura, según el Instituto
Nacional de Estadísticas (INE).
Entre mayo de 2025 y marzo de
2026, se han registrado 14 muer-
tos (11 menores) por la misma
causa.

OPINIONES
X @MediosUdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

Municipalidad de Penco y SS Talcahuano potencian
la interculturalidad con pueblos indígenas

La Municipalidad de Penco, a
través del Cesfam de la comuna
firmó un convenio con el Servicio
de Salud Talcahuano por el Pro-
grama Especial de Salud y Pueblos
Indígenas (PESPI), que es una po-
lítica que tiene como objetivo la
disminución de brechas de inequi-
dad, en la situación de salud de
estos pueblos, a través de la cons-
trucción participativa de planes
en salud que reconozcan la diver-
sidad cultural, promuevan la com-
plementariedad entre sistemas
médicos y provean servicios de
salud adecuados que respondan a
necesidades de las comunidades y
asociaciones indígenas.

Esta es la décimo tercera vez

que se renueva este programa y
para llevarlo a cabo se requiere
pertenecer a las asociaciones o co-

munidades indígenas regidas por
la Ley Nº 19.253 y estar inscrito en
el Registro de Receptores de Fon-

dos Públicos y que cuenten con
una personalidad jurídica vigente
y con acreditación indígena.

En ese sentido, el alcalde de
Penco, Rodrigo Vera, recalcó que
"un año más la cultura de nuestro

pueblo mapuche se ve ratificado
en el área de la salud, a través de
este convenio, la interculturali-
dad que les permite a ellos poder
ejercer acciones, capacitaciones
y programas a través de la salud
municipal, a través de las acciones
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y sobre todo de mantener la cultu-
ra, sus tradiciones y sobre todo lo
que ellos generan".

Para la lagmién, María Flores
Quilapán, esta firma es un avance
y comentó que "es para fortalecer
nuestra cultura, nuestra identi-
dad como mujeres mapuche tam-
bién aquí en la Comuna de Penco
y trabajar conjunto con el Servicio
de Salud, con el Hospital, Cesfam
y también que las funcionarias y
funcionarios conozcan parte de la
pertenencia cultural, de la medici-
na cultural del pueblo mapuche".

El Dr. Jorge Ramos Vargas, Di-
rector del Servicio de Salud Talca-
huano, argumentó que "en Penco,
el 6,5% de la población es de pue-
blos originarios, más de 1.500 se
identifican con la etnia mapuche,
de hecho el Cesfam de Penco tiene
más de 1.100 inscritos mapuche".
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